
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

PAZ DE ARIPORO (CASANARE) 

 

ESTADO CIVIL 020 
PROVIDENCIAS DE FECHA: 1 DE ABRIL DE 2.022 

DÍAS INHÁBILES: 2 Y 3 DE ABRIL DE 2.022  

 

 RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO CUADERNO ACTUACIÓN 
DIGITAL 

SI NO 

1 2011-00020 EJECUTIVO INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE 
EDUARDO MANYIWER FRANCO BARÓN Y 

OTRO 
1 

NIEGA DAR TRÁMITE A LA 
ACTUALIZACIÓN DEL CRÉDITO 

X  

2 2011-00020 EJECUTIVO INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE 
EDUARDO MANYIWER FRANCO BARÓN Y 

OTRO 
2 DECRETA MEDIDA CAUTELAR X  

3 2011-00122 EJECUTIVO INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE 
ELNERCIDO ENRIQUE VILLEGAS RÍOS Y 

OTRO 
2 DECRETA MEDIDA CAUTELAR X  

4 2011-00137 EJECUTIVO INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE NURIA SOLER CARDOZO 2 NIEGA MEDIDA CAUTELAR X  

5 2013-00096 
EJECUTIVO CON GARANTÍA 

REAL 
BANCO BBVA COLOMBIA S.A. LUZ MIRYAM CARDONA GAONA 1 

NIEGA FIJACIÓN DE FECHA PARA 
REMATE 

X  

6 2015-00082 EJECUTIVO KATHERINE LÓPEZ TORRES ILDERMAN VALENCIA SIERRA  1 
RECHAZA DE PLANO CONTROL DE 

LEGALIDAD 
X  

7 2017-00067 
VERBAL SUMARIO 
REIVINDICATORIO 

RAÚL RODRÍGUEZ ISMAEL BARRERA RODRÍGUEZ 1 
CONVOCA AUDIENCIA ART. 372 Y 373 

DEL CGP Y DECRETA PRUEBAS 
-08/04/2022 A LAS 07:00 A.M.- 

X  

8 2019-00025 EJECUTIVO OMAGRO S.A.S. OSIRIS BENAVIDES HERNÁNDEZ Y OTRO 2 
TOMA NOTA DE EMBARGO DE 

REMANENTES 
X  

9 2019-00041 EJECUTIVO BANCOLOMBIA S.A. 
ADRIANA DEL PILAR 

HERRERARODRÍGUEZ 
1 

NIEGA DAR TRÁMITE A LA 
ACTUALIZACIÓN DEL CRÉDITO 

X  

10 2019-00041 EJECUTIVO BANCOLOMBIA S.A. 
ADRIANA DEL PILAR 

HERRERARODRÍGUEZ 
2 

ORDENA INFORMAR AL JUZGADO 
COMISIONADO SOBE LA CORRECCIÓN 

DEL EMBARGO 
X  

11 2019-00080 EJECUTIVO BANCO BBVA COLOMBIA S.A. KEN FLEICHER ABRIL MORALES 1 
ORDENA CORRER TRASLADO 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

X  

12 2019-00080 EJECUTIVO BANCO BBVA COLOMBIA S.A. KEN FLEICHER ABRIL MORALES 2 DECRETA MEDIDA CAUTELAR X  

13 2020-00036 EJECUTIVO ALFREDO GOYENECHE VANEGAS  HARVEY ERNESTO AVELLANEDA RIAÑO 2 
TOMA NOTA DE EMBARGO DE 

REMANENTES 
X  



14 2020-00057 
EJECUTIVO CON GARANTÍA 

REAL 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DIANA ALEXANDRA BRAYDI ESLAVA Y 
OTRO 

1 
ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN 
X  

15 2020-00147 EJECUTIVO ENERCA S.A. E.S.P. MUNICIPIO DE PAZ DE ARIPORO 1 INADMITE DEMANDA X  

16 2021-00170 EJECUTIVO MARIO JAVIER PEDROZO CUELLAR GLORIA BEATRIZ MORALES CRISTIANO 1 
ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN 
X  

17 2021-00183 EJECUTIVO FUNDACIÓN AMANECER RAQUEL BASTILLA Y OTRO 1 
NIEGA SOLICITUD DE NOTIFICACIÓN 

CONFORME AL PARÁGRAFO 1 DEL 
ART. 291 DEL CGP 

X  

18 2021-00184 EJECUTIVO FUNDACIÓN AMANECER ELIZABETH FRANCO PARALES 1 
INVÁLIDA PROCEDIMIENTO DE 

NOTIFICACIÓN 
X  

19 2021-00186 EJECUTIVO FUNDACIÓN AMANECER JUAN VICENTE GUANAY PARADA Y OTRO 1 

ORDENA EMPLAZAR A LUZ MAGNELY 
SIGUA TUMAY Y NIEGA SOLICITUD DE 

NOTIFICACIÓN CONFORME AL 
PARÁGRAFO 1 DEL ART. 291 DEL CGP 

X  

20 2022-00019 EJECUTIVO KAREN ANDREA DAZA MARTÍNEZ LEONARDO ESTRADA GIRALDO 1 INADMITE DEMANDA X  

21 2022-00022 EJECUTIVO NADIAN CAROLINA VIVAS RODRÍGUEZ ERIKA SOFIA NONTOA HERNÁNDEZ 1 INADMITE DEMANDA X  

22 2022-00023 EJECUTIVO BANCAMÍA S.A. 
JOSÉ EDILBERTO CUEVAS GARRIDO Y 

OTRO 
1 INADMITE DEMANDA X  

23 2022-00024 EJECUTIVO BANCO DAVIVIENDA S.A. NORMA YECENIA RUÍZ DUARTE 1 INADMITE DEMANDA X  

NOTA 1: Para obtener acceso a los expedientes electrónicos, favor solicitar el vínculo al correo electrónico: j01prmpalpazariporo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTA 2: Conforme a lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020, en la publicación no se incluyen las providencias relativas a decreto de medidas cautelares. 

 
NOTIFICACIÓN: Para notificar legalmente las anteriores providencias, se fija el presente ESTADO ELECTRÓNICO, hoy CUATRO (4) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2.022), siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) 
 
 

EDGAR CAMILO ORJUELA MONTOYA 
Secretario 

 
 

República de Colombia, Paz de Ariporo - Casanare. 
Correo Electrónico: j01prmpalpazariporo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Dirección: Calle 14 No. 9-20 Barrio 7 de Agosto 
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